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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

"Í'íj

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Pór un mes, 
Trimestro.

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.
al

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(A7'tíciilo l.° del Código Civil vigente.)
Inmiediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUi\iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

t

PA RTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q .D. g.), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
<leniás personas de la Augusta Real 
hmilia.

(Gaceta del Íí4 de Junio de 1914.''

NuM. 1.782.

licbicrno civil de lo prcvinciii.
Secretaría.—Negociado 3.”

ClKCüLAK NÚM. 110.

Declarada Ia. enfermedad va-rio- 
^osa en el ganado lanar del vecino 
<10 Rubí de Bracamonte D. Ramón 
*^0 la Viuda Gómez, la Autoridad 
I^cal de dicho pueblo ha aislado 
^1 ganado en el terreno de su lór- 
“^•Qo, señalado al pago de la 
"Data», que linda por el Norte 
''’Q el despoblado da Tobar, tór- 
'^’úo de San Vicente del Palacio, 
y los demás aires de esta villa.

Lo que se hace público para 
^OQoeimiento general.

Valladolid 23 de Junio de 1914.
£/ Gobernador,

NüM. 1.769.

(¡ftbiern# civil de lo provinciii.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general de Obras pú
blicas en 13 de Junio de 1914, 
este Gobierno Civil ha señalado 
el día cuatro de Agosto de 1914, 
á las once horas, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de acopios para la conser
vación durante el año actual, de 
la carretera de Adanero á Gijon 
(kilómetros 192 al 197), en esta 
provincia, cuyo presupuesto de 
contrata es de siete mil cuatro
cientas sesenta y sois pesetas y 
treinta y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 19 de Julio de 1913, 
ante la Sección de Fomento de 
este Gobierno Civil, situada en 
la Jefatura de Obras públicas, 
calle de Riego, núm. 4, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto 
en la citada Sección de Fomento 
de este Gobierno Civil de nueve 
á trece.

Se admitirán proposiciones en 
los Registros de la Sección de 
Fomento de este Gobierno Civil 
y de los de las provincias de Avi
la, Salamanca, Segovia, Burgos, 
Palencia, León y Zamora, des
de «1 día de la fecha hasta el día 
treinta de Julio próximo de nue
ve á trece.

Las proposiciones se presenta-

rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de laclase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, re- 
señándose en la cubierta del plie
go el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre, población y 
distrito, debiendo exhibirse ésta 
á la presentación para que la con
fronte el receptor del pliego, y 
además se escribirá: Proposición 
para optar á la subasta de las obras 
de acopios para la conservación 
durante el ario actual, de la ca
rretera de Adanero á Gijon (kiló
metros 192 al 197), en la provin
cia de Valladolid, y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: Resguardo 
de depósito de setenta y cinco 
pesetas, para garantir la proposi
ción para la subasta de las obras 
de acopios para la conservación 
durante el año actual de la carre
tera de Adanero á Gijon (kilóme
tros 192 al 197), y la firma del 
proponente. El depósito deberá 
constituirse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincia, por la cantidad mínima 
de setenta y cinco pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
jrocederá en el mismo acto por 

pujas á la llana durante el térmi-

no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

Valladolid 20 de Junio de 1914.
—El Gobernador, Julio Blasco.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de.según 
cédula personal número..... en
terado del anuncio publicado con 
fecha..... de .... último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de... 
de la carretera de.. .. provincia 
de...... se compromete á tomar à 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á lós 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó 'mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
poro advirtiendo que será dese
chada teda proposición en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compiomete el proponente á la 
ejecución do las obras; así como 
toda aquella en que so añada al
guna cláusula.)

[Fecha y firma del proponenie.)
102
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520 25 de Junio de 1914

pozo unas eras, que lo cierra por í 

los en a tro c(tstados, y quitó el ; 
trabuquete, despojando con ello 
á su representado del derecho á 
sacar la muera para sus eras ó sa
linas, y

Que no habiendo conseguido 
obtener la reintegración de su de
recho, á pesar de las gestiones 
privadas que ha realizado, se ve 
en la necesidad de promover la 
presente demanda de interdicto, 
que termina con la súplica (ie que 
en su día se declaro haber lugar 
al mismo, ordenando que inme
diatamente se reponga á D. Pan
taleón Salazar en la posesión y 
tenencia del derechoá sacar mue
ra del pozo de que se trata, con
denando al demandado á que re
ponga las cosas al ser y estado 
que antes tenían, coloque el tra
buquete que existía, y al pago de 
las costas, daños y perjuicios.

Que admitida la demanda, y al 
tramitarse el juicio, en el cual 
fué citado de evicción el Aboga
do del Estado, se ha unido á los 
autos, entre otros documentos, 

i una copia de la escritura do ven- 
\ ta á que en la demanda se aludo, 

otorga'ia en 14 do Septiembre de 
1912 por la represoutacion del 
Estado á favor de D. Castor Cor- 
cuera, como cesionario del que 

1 resultó rematante, en la cual se 
consigna quo las fincas enajena
das no tienen carga conocida;

Quo el Estado queda obligado 
1 á la evicción y saneamiento con 
| arreglo á derecho; y, 

riormeoto-disfrutado por la ven- Que el comprador había ya sa- 
dedora D.* María Manuela de la tisfocho en 31 do Agosto la pri- 
Paz Argüelles y sus antepasados, mera anualidad de las cuatro con- 
utilizando un trabuquete para la cedidas para el pago total, 
extracción de la muera; , Que dictada sentencia por el

Que habiendo fallecido el cita- Juzgado, de acuerdo en un todo 
do D. Bernabé de Salazar, le su- con la demanda, apelada esta re- 

' cedió como único y universal he- solución y personados CQ i^ Au- 
redero de todos sus bienes, dere- diencia de Burgos los litigantes, 
chos y acciones el actual deman- el Gobernador do Alava, en cum- 
dante, á quien, entre otros bie- plimiento de lo acordado por la 
nes, han correspondido, por lo Dirección General de lo Conten- 
tanto, las 25 eras antes mencio- cioso del Estado, y de conformi- 
nadas, con el derecho de surtirse dad con el dictamen da la Comi
do muera ó agua de sal del cita- sion provincial, requirió á dicha 
do pozo, derecho que ha venido j Audiencia, de inhibición, fon- 
utilizando quieta y pacífica- dándose:

En que no apareciendo que ofi-
Que en subasta pública cele- j cialmeote se diera posesión de las 

brada el día 30 de Julio de 1912 fincas al comprador, y no habien- 
adquirió del Estado D. Castor do transcurrido el año y día des- 
Corcuora varias granjas ó grupos 1 de el otorgamiento do la esoiitu- 
de eras de sal en la citada villa, ra da venta, llevada á cabo por la 
entre otras la conocida porGranja 1 Hacienda pública á favor de don 
del Macho, en cuyo perímetro es- j Castor Corcuera, inscrita en el 
tá enclavado el pozo, cuya mitad j Registro de la Propiedad hasta el 
corresponde al demandante; j momento de ser interpuesta la

Que en el mes de Abril de 1913 1 demanda de interdicto, todacues- 
cpnstruyó 9I daixiaodado sobra el tion que sobre reoonocimieoto 4.0

i8Mim« cmiiL
PÍESI«H DSL CM!) EEMISmS.

REAL DEORKTO.

En el expediente y autos de
competencia promovida por el 
Gobernador de Alava á la Audien
cia Territorial de Burgos, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 6 de Junio do 
1913, el Procurador D. Crisanto 
de Ocio y Pinedo, en representa
ción de D. Pantaleón de Salazar 
y González do Echevarri, inter
puso auto el Juzgado de primera 
instancia de Vitoria demanda de 
interdicto de recobrar contra Don 
Castor Corcuera, exponiendo:

Que por escritura pública otor
gada en 14 de Octubre de 189«, 
D. Bernabé de Salazar y Gonzá
lez "de Echevarri, adquirió por 
compra á D.^ María Manuela de 
la Paz Argüelles 25 eras de hacer 
sal en la villa de Salinas de Aña
na, sitas en el término de Zapa
tilla, hoy conocido con el nom
bre de Macho;

Que dichas eras se surten de 
muera de un pozo de caja, á me
dias con la Hacienda pública, po
zo que utilizó quieta y pacifica
mente D. Bernabé de Salazar 
hasta su fallecimiento, limpián- 
dole y arreglándolo todos" los 
años, ya que el Estado no se ocu
paba de su entretenimiento;

Goá el referido pozo fué ante-

servidumbres ó cualesquieraotros 
gravámenes se susciten debe ser 
resueltas por la Administración y 
no por los Tribunales de justicia, 
por aparecer planteada dentro dél 
término en que la Administra
ción es competente para resolver 
cualquier incidencia relativa á la 
venta de bienes desamortizados.

Que así se dispone en el artícu
lo 37 do la Instrucción de 15 de 
Septiembre de 1903, en sus nú
meros 33, 34 y 35, precepto que 
se refiere tanto á los promovidos 
por los compradores como á los 
(|ue no contrataron con el Esta
do, y que confirma la doctrina, 
ya de antiguo establecida, que 
atribuye á la Administración el 
conocimiento de todos los inci
dentes de ventas de bienes del 
Estado, mientras no se halle el 
comprador en pacífica posesión 
de la finca vendida, ó sea mien
tras no haya pasado un año y un
día desde la posesión, sin que 
e haya molestado en olla;

se

En quo asimismo so dispone 
oor Real decreto do 9 de Julio de 
1892, que á la Administración 
competo conocer do las cuestio
nes relativas á los actos pososo- 
rios, hasta que el comprador ó 
adjudicatario'de los bienes de la 
Hacienda esté en quieta y pacífi
ca posesión de los mismos;

En que á tenor de lo precep
tuado en las Reales órdenes, sen
tencias de l.“de Julio do 1863, 9 
de Noviembre de 1879 y 8 de Ju
nio de 1891, no debe admitirse 
en los Juzgados los interdictos 
que se promuevan contra los ci
tados bienes; y

En que la competencia do la 
Administración para conocer de 
todas la cuestiones relativas á la 
venta de bienes desamortizados, 
se deriva de lo dispuesto en el 
Real decreto do 22 de Diciembre 
de 1890, resolutorio de un re
curso do revision, y do lo precep
tuado en el artículo 5.° del Re
glamento de 22 de Junio de 1894, 
que regula el ejercicio de la ju

presente por las reglas 33 y 34 
del articulo 37 de la instruccioQ 
de 15 de Soptiembro do 1903, 
fundamento principal on quo se 
apoya el requerimiento, porque 
la citada regla 33 se reñereexclu- 
sivamente á las contiendas que 
sobro incidencias do ventas de 
bienes desamortizables y propie
dades del Estado, ocurran entre 
éste y los particulares quo con ól 
contraten, las cuales declara que 
son de la compotencia do la Ad
ministración, mientras los com. 
pradores no estén en quieta y pa
cífica posición de los bienes ena
jenados, y en el caso actual es un 
tercero el que demanda al com
prador por hechos ejecutados en 
los bienes que compró; y por que 
la otra regla 34 tampoco niega la 
competencia de dicha jurisdic
ción ordinaria al exigir que se 
apure proviamente la vía guber
nativa cuando la demanda so di
rija contra las bienes enajenados 
por el Estado ó contra la venta 
de los mismos, puesto que tal pre
cepto sólo puedo implicar la exis
tencia de una excepción dilato
ria, apreciable, como las demás, 
únicamente por quien tienocoui-

risdicoion contencioso-adminis- 
trativa.

Que tramitado el incidente, la 
Audiencia de Burgos mantuvo 
su jurisdicción alegando:

Que se trata de una cuestión 
te carácter esencialmente civil, 
y por lo tanto de la ijompetencia 
delà j uriscfffe^gfeofd inaria, á la 
cual atribuye el conocimiento de 
los interdictos el art. 1.632 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil;

Que la competencia que este 
artículo confiere á dicha jurisdío- 
ciou no está limitada en el caso

potencia para conocer 
del asunto;

Que además debe 
cuenta que siendo la

del fondo

tenerse en 
Instrución

do 15 de Septiembre de 1903 una 
recopilación de disposiciones an
teriores, su mejor interpratacioa 
está en las precedentes, muchas 
de las cuales se hallan vigentes, 
y á tal efecto conviene consignar 
que el artículo 15 do la ley ¿0 
25 de Junio de 1870 atribuye.^ \ 
la Administración el conocimiea-l 
to do las cusfiones incidental esi 
de subasta ó arrendamientos, án> 1 
camoote cuando se suscitan e,Qtfô | 
el Estado y los particulares que 
coa él contrataron, y .

Que, por lo expuesto, procede| 
declarar la compet-enoia del Tn-I 
bunal para seguir conociendo del 
interdicto planteado:

Que el Gobernador, de acuef' 
do con lo nuevamente infonnado 
por la Comisión provincial, insis* 
tió en el requerimiento, resultan* 
do de lo expuesto el presente con- 
ñicto, que ha seguido sus tr*' 
mites:

Visto el artículo 446 del Oddi* 
go C'vil, que dice:

«Todo poseedor tiene derecho 
á ser respetado en su posesioOt 
y si fuere inquietado en ella» dæ 
berá ser amparado ó restituido 0U 
dicha posesión por los medios qu0 
las leyes de procedimiento 05^®' 
bleoen»:

MCD 2022-L5
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Vista Îa Real orden de 10 de 
Mayo de 1884, según la cnal:

«En el término de un año, a 
contar desde el acto de usurpa
ción, puede la Administración 
recobrar por si la posesión de sus 
bienes, pasado el cual deberá 
acudir á los Tribunales ordina
rios, ejercitando la acción corres
pondiente»:

Vista la regla 30 del artículo 
37 de la Instrucción para la ven
ta de las propiedades y derechos 
del Estado de 15 de Septiembre 
de 1903, que determina:

«Que en los juicios de reivin
dicación, evicción y saneamien
to, está sujeto el.Estado á las re
glas del derecho común, así como 
á la indenínizacion de las cargas 
de las fincas no expresadas en el 
anuncio do la venia y en la escri
tura»:

Vista la regla 33 del mismo ar
tículo, que dice:

«Las contiendas que sobre in
cidencias de las ventas de los bie
nes desamortizables y propieda
des del Estado ocurran entro el 
mismo Estado y los particulares 
que con él contraten, son de la 
competencia de la Administra
ción activa mientras los compra
dores no estén en quieta y pací
fica posesión do los bienes enaje
nados.

»Se entenderá que los compra
dores se hallan en quieta y pací
fica posesión cuando no hayan si
do perturbados en ella durante 
un año y un día despues de he
cha la entrega de los bienes»:

Vista la regla 34 de la prop’a 
Instrucción, que dispone:

«Que los Tribunales no admi
tirán demanda alguna contra los 
bienes enajenados por el Estado 
ó contra la venta de los mismos, 
ni darán curso á las citaciones de 
evicción quo le hagan sobre «4 
particular, sin que antes se acre
dite debidamonte en autos que 
los iriteresados han apurado la 
vía gubernativa y sídoles dene 
gada»:

Visto el artículo 2.’ de la ley 
Orgánica del Poder judicial, que 
atribuye á la jurisdicción ordina
ria la potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado:

Considerando:
1? Que la presente cuestión 

de competencia sehasuscitadocon 
motivo de la demanda de inter
dicto promovido por D. Pantaleón 
de Salazar contra D. Cástor Cor- 
cuera, para que se le reponga en 
13 posesión quieta y pacífica que 

desde tiempo inmemorial viene 
él y sus causantes disfrutando 
del derecho á surtirse de muera 
ó agua de sal de un pozo enclava
do en una granja que, con otras, 
adquirió el demandado por escri
tura de 14 de Septiembrede 1912, 
otorgada como consecuencia de 
una subasta llevada á efecto en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las leyes desamortizadoras, dere
cho de cuyo disfrute se vió des
pojado el actor á consecuencia de 
ciertas obras realizadas por dicho 
adquirente en el pozo do que se 
trata.

2 .“ Que la regla 33 del artí
culo 37 de la Instrucción de 15 
de Septiembre de 1903, reproduc
ción del artículo 15 de la antigua 
ley de Contabilidad de 25 de Ju
nio de 1870, atribuye á la Admi- 
nistraciou el conocimiento de las 
cuestiones incidentales de ventas 
mientras los compradores no es
tén ea quieta y pacífica posesión 
de los bienes enajenados, única
mente cuando se susciten entre 
oí Estado y 'os particulares que 
con él contrataron, pero nunca 
cuando asas cuestionesse promue
ven entre particulares, y en el 
caso actual el demandante, sin 
relación jurídica alguna con el 
Estado, venía disfrutando, desde 
tiempo inmemorial del derecho 
que con el interdicto planteado 
pretende recobrar.

3 .” Que de no haberse reali
zado la venta, si la propia Admi
nistración hubiera ejecutado los 
actos de despojo á que en la de
manda se alude, es indudable 
que procedería el interdicto, toda 
vez que datando la posesión del 
demandante de fecha más remo
ta del año y día, y aun en la hi
pótesis da que hubiera usurpa
ción, tendría aquélla que acudir 
á los Tribunales para reivindicar
ía, con arreglo á lo dispue.sto en 
la Raal orden de 10 de Mayo de 
1884, y no parece lógico que el 
hecho de haberse realizado la ena
jenación cambie la .situación ju
rídica y derechos de los particu
lares que ninguna intervención 
tuvieron en el contrato de venta.

4 .’ Que la Instrucción de 15 
de Septiembre de 1903, establece 
también, de acuerdo con esta doc
trina, el principio general deque 
en los juicios de reivindicación, 
evicción y saneamiento, el Esta
do se halla sujeto á las reglas de 
derecho común, así como á la 
indemnización de las cargas que 
afectando á las fincas no se hu
biesen expresado en el anuncio 
de la venta y en la eacritura, 

principio consignado en la escri
tura de venta otorgada á favor de 
D. Cástor Corcuera; y

5? Que la condición que di
cha disposición legal exige rela
tiva á que para dar curso á las 
demandas que se promuevan so
bre bienes enajenados por el Es
tado y cursó también á las cita
ciones de oviceion que se les ha
gan sobre el particular, debe 
acreditarse previamente que los j 
interesados han apurado la vía 
gubernativa, no puede afectar á 
la competencia de la jurisdicción 
ordinaria para entender en esta 
clase do litigios promevidoSKen- 
tre particulares, toda vez que la 
falta do esta previa reclamación, 
constituye, con arreglo á la ley, 
una excepción dilatoria, aprecia
ble únicamente por quien tiene 
competencia para conocer del fon
do del asunto.

Cooformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á primero de 
Junio de mil novecientos cator
ce.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eduar
do Dato.

[Gaceta dd 7 de Junio de 1914.} 

minbSííSiii.
Ním. 1,784.

Cotóofl Provincial de Valladolid.
Sesión del día 19 de Junio de 1914.

Presidencia, señor Espinosa.

Examinada con todo deteni
miento una protesta que formu
laron ante el Ayuntamiento de 
Melgar de Arriba D. Maurilio 
García, D. Eleuterio García y 
D. Samuel Domínguez y el ex
pediente general de la elección y 
el de reclamaciones, y

Resultando: que anuladas las 
elecciones verificadas en Melgar 
de Arriba en Nov¡e!nbre del año 
anterior se han verificado nueva
mente el día 19 de Abril último, 
y cuyos documentos electorales 
debió remitir el Alcalde sin es
perar á que se le reolamaranpues- 
to que se habían producido pro
testas.

Resultando: que en el acta del 
escrutinio general por el candi
dato don Alonso de la Fuente 
Lera se protestó la elección pi
diendo la nulidad da la misma, 
fundado en que presidió la mesa 

persona inhábil, porque habiendo 
sido nombrado Presidente en 
1909 no ha debido presidiría en 
1914, porque el cargo dura dos 
años y, éste no es reelegible, y al 
efecto cita varias Reales órdenes 
por haborse faltado á los artícu
los 37, 26, 30, 45 y 46 de la ley 
Electoral en la constitución de la 
Junta, en el escrutinio y otras 
informalidades; por haber resul
tado once papeletas más que el 
número de volantes y por haber 
abandonado la mesa el Presiden
te y uno do los interventores.

Resultando: que el candidato 
y Concejal presunto don Fran
cisco de Castro García procura 
desnaturalizar la protesta de nu
lidad de la elección y pide á la 
Junta la desestime porque el 
fundamento esencial de ella cual 
es el haber aparecido once pape
letas de más se debe á que al ha
cer el escrutinio y desdoblar las 
candidaturas, dentro de ellas 
había unos papeles pequeños que 
contenían los mismos nombres 
que les encerraba y que no fue- 
ron[computados niseadjudicaron, 
y aun de haberío sido no variaba 
el resultado de la elección; por 
esto la Junta proclamó Conceja
les á los que resultaron con ma
yor número de votos.

Resultando: que los expresados 
electores D. Eleuterio y D. Mau
rilio García y D. Samuel Domin
guez acudieron al Ayuntamiento 
protestando de la elección, fun- 
dándose en los mismos hechos 
que se consignan en el acta ge
neral de escrutinio.

Vistos y
Considerando': que las elecoio- 

ne.s últimamente celebradas no 
han adolecido de vicio alguno 
sustancial que las invalide puesto 
que según aparece del expedien
te general se han guardado te
das las formalidades exigidas por 
la ley Electoral vigente.

Considerando: que la protesta 
que se formuló en el acto del es
crutinio general y que se con
signa en el acta no tiene funda
mento alguno legal ni se apoya 
en justificación de ningún gé
nero, porque la mesa fuó presidi
da con toda legalidad y sin pro
testa de los interventores por 
quien debió serlo, por don Tomás 
Ceinos, que fuó nombrado el 27 
de Diciembre de 1912 y no en 
1909,comoasegura el recurrente, 
y si-así lo creyó debió reclamar 
de esa designación desde aquella 
fecha al aparecer su nombra
miento en el «Boletín oficial» y 
à mayor abundamiento no debía
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de haberle hecho entrega del 
nombramiento de sus interven
tores y talones correspondientes 
y protestar despues de la consti
tución de la mesa y no cuando 
conoció su derrota.

Considerando: que las infrac
ciones que so dicen cometidas 
por la Junta en su constitución, 
en todos los actos de escrutinio y 
otras informalidades, son tan ine
xactas que ni una omisión se no
ta en el expediente general de la 
elección y los artículos que se 
citan de la vigente ley Electoral 
son tantos que ninguno es apli
cable á demostrar esas infraccio
nes y abusos electorales, ni tam
poco puede estimarse como tal el 
hecho de haber abandonado la 
mesa el Presidente y un Vocal, 
que aun siendo cierto lo sería por 
brevisimo tiempo y pornecesidad 
perentoria.

Considerando: y es^ es el he
cho que se reputa culminante, es 
decir que hayan aparecido once 
papeletas más que el número de 
electores que emitieron sus su
fragios; pero explicado este exce
so por el Concejal presunto don 
Francisco de Castro deja do te
ner importancia puesto que se 
trata de un hecho poco serio, ino
cente; pero de conocerso á sus au
tores sufrirían la sanción delà 
ley esos electores que encerraron 
cuidadosamente unos papeles 
dentro de las candidaturas que 
contenían los mismos nombres 
que los que figuraban en aque
llas, estratagena que se observó 
al hacerse el escrutinio y desdo
blarse las candidaturas, y la mesa 
y despues la Junta general de 
escrutinio anuló esos papeles, 
no computaron como era lógico 
y legal esa duplicidad de votos á 
ninguno de los Candidatos; y co
mo este hecho ni afecta ni pue
de imputarse á los Candidatos 
triunfantes, por una grao mayo
ría, y no hacer variar la elección, 
no ha lugar como se pretendo á 
invalidar ésta; la Comisión Pro
vincial en sesión celebrada el día 
19 del actual acordó declarar vá
lidas las elecciones de Conceja
les Últimamente celebradas en 
Melgar de Arriba y desestimar 
en consecuencia las protestas for
muladas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos proveni
dos en el artículo 6.” del Real de
creto de 24 do Marzo de 1891.

Valladolid 22 de Junio de 
1914.—El Vicepresidente, Jía- 
riano Espinosa.—El Secretario, 
J, MarUnei Cab»iiías.

Núm. 1.783.

Don Juan Martines; Cabesas^ 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- 
ministraGÍ07i y Secretario de la 
Eæcma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes do las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de diez y nueve 
del actual, presente el señor Co
misario do Guerra de esta provin
cia y de conformidad con él, ha 
fijado como precio medio do las 
especies que se suministren á las 
tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el corriente mes, los siguientes:

Pesetas. Cfs.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 25
Id.de cebada do 4 ki-

lógramos. . . » 84
Id. de paja de 6 id.. » 20
Litro de aceite. . 1 27
Quintal métrico de

leña...................... 2 16
Id.decarbón vegetal- 9 34

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del 
suministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.® B.“ del señor Vicepre
sidente de la Comisión y confor
midad del Sr. Comisario de Gue
rra de esta provincia, en Valla
dolid á veinte de Junio de mil 
novecientos catorce.—J. Mar- 
tmes Cabems.—V.° B.”, El Vice
presidente, Mariano Espmosa.— 
Conforme: El Comisario de Gue
rra, Saiitos Blasco.

Nou. 1.787.

Oistrita Forsstal de Valladolid.
SUBASTA.

El día 2 del próximo Julio, á 
las doce de su mañana, tendrá lu
gar, con nuevos tipos de tasa
ción, en las oficinas del Distrito 
forestal situadas en la Avenida de 
Alfonso XUI, núm. 7, 3/, la 2.“ 
subasta de herramientas y demás 
efectos recogidos por el personal 
de Guardería forestal á los infrac
tores de los montes de utilidad 
pública de la provincia.

La subasta se celebrará por pu
jas á la llana y dividiendo losin- 
dicados efectos en tres lotes; el 
l.° le forman 22 hachas de dos bo- 
c^s y 194 de una sola,8Í0Qdotodas 

ellas de tamaño corriente v estan
do en buenas condiciones de uso; 
el 2.° lo forman 279 hachas de un 
solo corte y de tamaño pequeño, 
76 hachas de corte y martillo, 
tamaño corriente, y 47. de forma 
análoga á las anteriores, pero de 
dimensiones más reducidas, es
tando todas en aceptables condi
ciones de utilizarse; y el 3." lo 
forman un tronzador, 20 podones, 
4 monteros, 4 azuelas, 10 rastros 
de madera, un aguadero de mim
bre, 13 ganchos para alcanzar 
piñas, 21 rejas de arado, 18 hoces 
y 300 kilogramos de hierro viejo, 
procedente del desecho de efectos, 
al formar los grupos ó lotes ci
tados.

La tasación de estos lotes es 
de 130‘80, 145‘85 y 75‘35 pese
tas respectivamente, noadmitión- 
dose en la subasta propuestas que 
no lleguen á cubrir los tipos de 
tasación.

Los efectos y útiles que han de 
subastarse serán enseñados hasta 
la hora de la subasta, á cuantas 
personas deseen verlos.

Valladolid 22 de Junio de 1914. 
—El Ingeniero Jefe, D. Diez del 
Corral.

AOMimAm MDPAL.
Núm. 1.790.

San Roman de la Hornija.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial da esta 
villa los apéndices al amillara- 
mieoto de la riqueza rústica y ur
bana que han de servir de base á 
los repartimientos de la contribu
ción que han do formarse para el 
ejercicio de 1915, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ria da este Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio, para que los contribu- 
yentesen elioscomprendidospue
dan examinarles y formular las re
clamaciones que consideren con
venientes, teniendo entendido, 
quetranscurridoel plazo señalado, 
no se admitirán las que se pre
senten.

San Roman de la Hornija 21 
de Junio de 1911.—El Alcalde, 
Eusebio Celemín.

NüM. 1.789.

Rábano.

Terminados los apéndices al 
amiUaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana da esta 

término municipal para 1915, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante 
cuyo plazo los contribuyentes en 
los mismos comprendidos, pue. 
den presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Rábano 18 de Junio de 1914. 
—El Alcalde, Andrés Arribas.

NuM. 1.788.
Torrecilla de la Orden.

Fijadas definitivamente por es* 
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
presupuesto del ejercicio de 1913, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del mismo, por tér
mino de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinadas 
por quien lo desee y producir las 
reclamaciones que orean justas, 
pasado dicho plazo no se atende
rán las que se produzcan.

Torrecilla de la Orden á 22 de 
Junio de 1914 —El Alcalde, Cán
dido García.

ÍBOSMMJÍSTBI
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 1.786.

VALLADOLID.—PLAZA.
REQUISITORIA.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.

Por la presente se llama, busca 
y emplaza al procesado en causa 
por estafa de un reloj, Pedro Men
dez Perez, de veintidós años, sol
tero, imposibilitado, domiciliado 
en esta ciudad, á fin de que en el 
término de diez días comparezca 
ante dicho Juzgado para notifi- 
qarle el auto de proeesamiontOj 
bajo apercibimiento que de no 
verifinarlo será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades y en
cargo á los agentes de policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, po- 
nióndole á mi disposición en la 
Cárcel de esta Ciudad.

Dado en Valladolid á veinte de 
Junio de mil novecientos catorce. 
—Francisco Zurbano.—El Secre
tario, Liedo. Pedro dei Río.

illlI»ÍTO
Pablo Alvarado 
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